
Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 91-001-40-03-001-2021-00118 
Demandante: FELICIANO TAPIERO RODRIGUEZ  
Demandado: JORGE LUIS TUESTA GONZALVIS 
Decisión: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia- Amazonas; Seis (06) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Ingresa la demanda Ejecutiva de mínima cuantía 2021-00118 promovida por 

el señor FELICIANO TAPIERO RODRIGUEZ identificado con C.C. 

9.344.8994 contra JORGE LUIS TUESTA GONZALVIS identificado C.C. 

15.878.900. 

 

Estudiada la demanda y verificados los requisitos previstos en los artículos 82 

y 442 del C.G.P, así como lo previsto en los artículos 621 y 709 del C. Co. se 

procederá a librar mandamiento de pago conforme lo dispuesto en el artículo 

430 del CGP, por lo que, el Juzgado,  

  

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor el señor 

FELICIANO TAPIERO RODRIGUEZ identificado con C.C. 

9.344.8994 contra JORGE LUIS TUESTA GONZALVIS 

identificado C.C. 15.878.900 mayor de edad, vecino de esta ciudad por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 700.000.00) 

por concepto de capital vencido dentro de la conciliación 

extraprocesal No. 1091801 la cual comprende los siguientes valores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. 
CUOTA CUOTA  

VALOR 
CUOTA VENCIMIENTO 

1 AGOSTO DE 2019 
 $   

100.000,00  30/08/2019 

2 SEPTIEMBRE DE 2019 
 $   

100.000,00  30/09/2019 

3 OCTUBRE DE 2019 
 $   

100.000,00  30/10/2019 

4 NOVIEMBRE DE 2019 
 $   

100.000,00  30/11/2019 

5 DICIEMBRE DE 2019 
 $   

100.000,00  30/12/2019 

6 ENERO DE 2020 
 $   

100.000,00  30/01/2020 

7 FEBRERO DE 2020 
 $   

100.000,00  30/02/2020 



b) Por los intereses de mora, equivalentes a la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera sobre cada una de las cuotas 

vencidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 884 del 

Código de Comercio, desde el día siguiente al vencimiento y los que 

posteriormente se causen hasta que se verifique el pago total de la 

obligación  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. RECONOCESE personería adjetiva para actuar dentro del presente 

proceso como parte demandante al señor FELICIANO TAPIERO 

RODRIGUEZ identificado con C.C. 9.344.8994 y al Dr. MIGUEL 

ANGEL BELEÑO MARTINEZ como su apoderado judicial conforme 

al mandato conferido. 

4. NOTIFIQUESE la presente decisión a la parte demandada de 

conformidad con el artículo 291 y 292 del CGP, y en concordancia con 

el Decreto legislativo 806 de 2020 e infórmesele que cuenta con un 

término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para formular 

excepciones. 

 

5. Adelántese la presente ejecución mediante trámite de Mínima Cuantía.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2 AUTOS):  

 
 

NOTA: Leticia, 09 de agosto de 2021, Se notifica la anterior providencia por anotación en 

estado electrónico No. 57. 

 

Firmado Por: 

 

Joel Emigdio Guillen Dela Rosa 

Juez 

Civil 001 

Juzgado Municipal 



Amazonas - Leticia 
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